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REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

  

3 COMPAÑÍA OPTIMIZACIÓN DE 

4 MEDIOS * DIRECTOS DEL 

5 ECUADOR OMD ECUADOR S.A.- 

6 CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

7 ' COPIAS OTORGADAS: DOS.----- 

8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

s Provincia del Guayas. República del 'Ecuador, 

w alos dieciséis dias del mes de noviembre del 

u año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada 

1 DIANA SOFIA — YUNES  PINELA, ' Notaria 

1 Vigésima' Segunda del Cantón Guayaquil, 

1  Comparece con plena 'capacidad, libertad y 

1 conocimiento al! otorgamiento de la presente 

15 Escritura Pública: La compañía OPTIMIZACIÓN 

1w DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 

1 ECUADOR S.A. debidamente representada por 

1 MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA VERA, en su 

20 Calidad de GERENTE GENERAL y 

2 REPRESENTANTE LEGAL, según consta del 

22 nombramiento inscrito, que presenta para que 
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23 sea agregado a la presente escritura, el cual 
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224 no ha sido modificado ni revocado,    
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continua en el ejercicio del cargo 
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nacionalidad ecuatoriana, de estad



W 

1 casado, de profesión economista, domiciliado 

2 en el cantón Samborondón, de tránsito por 

3 esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

4 obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

s fe en virtud de haberme exhibido sus 

s documentos de ¡dentificación cuyas copias 

7 fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

g agrego a esta escritura como documentos 

9 habilitantes. Advertido el compareciente por 

w mí la Notaria de los efectos y resultados de 

1 esta escritura, así como examinado que fue en 

12 forma aislada y separada de que comparece al 

13 otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

14 amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

15 seducción, me pide que eleve a escritura 

16 pública la siguiente minuta:- SEÑORA 

1 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

1 a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

1w conste el CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

2. SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OPTIMIZACIÓN DE 

21 MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 

22 ECUADOR S.A., POR COMPAÑÍA 

233 OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS N 

214 OPMED S.A., Y LA CONSECUENTE REFORMA AN 

25 DEL ESTATUTO SOCIAL, que se otorga al y, 

26 tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- N 

272 COMPARECIENTES.- Comparece al / 

23 Otorgamiento y suscripción de la presente /   
e



    
        
   

    
   
     

   
   

    
   
     

   
    

  

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
  

 
 
 

escritura pública, el señor MIGUEL ÁNGEL 

ECHEVERRÍA VERA, en calidad de Gerente 

3 General de la compañía OPTIMIZACIÓN DE 

4 MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 

s ECUADOR S.A., debidamente autorizada por 

6 La Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

7 Accionistas Celebrada El Cinco De Noviembre 

g¿ del dos mil dieciocho, así como consta del 

9 nombramiento aceptado e inscrito y la copia 

1w certificada del acta respectiva, que se adjunta 

“u a la presente escritura pública como 

12 documento habilitante. - SEGUNDA.- 

1 ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- Mediante 

1 Escritura Pública autorizada por el Doctor 

1 Jorge Pino Vernaza, Notario Undécimo del 

1 Cantón Guayaquil, el dos de septiembre de dos 

17 mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 

1 Cantón Guayaquil, el veintiuno de septiembre 

1w de dos mil cinco, se constituyó la compañía 

22 OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

22 ECUADOR OMD ECUADOR S.A. Dos. Dos.- 

22 Mediante Escritura Pública autorizada por el 

23 abogado Renato Esteves Sañudo, Notario 

214 Suplente Vigésimo Noveno del “gantón 

Guayaquil, el veintiuno de noviembre de, os   

cantón Guayaquil, el tres de enero de 

doce, la compañía OPTIMIZACIÓN DE
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR 

S.A., aumentó su capital social. Dos. Tres. 

Mediante Escritura Pública autorizada por la 

abogada Cecilia Calderón Jácome, Notaria 

Décima Sexta del cantón Guayaquil, el catorce 

de marzo de dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dos 

de mayo de dos mil dieciséis, la compañía 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

ECUADOR OMD ECUADOR S.A., aumentó su 

capital social. Dos. Cuatro. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en 

sesión celebrada el cinco de noviembre de dos 

mil. dieciocho, por unanimidad de votos 

resolvió: “por estrategia comercial se debe 

cambiar la denominación de la compañía 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

ECUADOR OMD ECUADOR S.A., por 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS 

OPMED S.A., y consecuentemente se reforme 

el Estatuto Social de la compañía en su 

Artículo Primero en los términos siguientes: 

“Artículo Primero.- La compañía se denomina 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS 

OPMED S.A., tiene plazo de duración de 

cincuenta años”, propuesta la misma que es 

aprobada por unanimidad del votos del capital 

suscrito concurrente. Se autoriza al señor 
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MIGUEL ÁNGEL ECHEVERRÍA VERA, Gerente 
General y representante legal de la compañía 

a suscribir las escrituras correspondientes y 

realizar el trámite respectivo para perfeccionar 

lo resuelto.” TERCERA: DECLARACIONES.- El 

señor MIGUEL ÁNGEL ECHEVERRÍA VERA, en 

calidad de Gerente General de la compañía 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

ECUADOR OMD ECUADOR S.A., debidamente 

autorizada por la La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas 

Celebrada El Cinco De Noviembre del dos mil 

dieciocho, hace las siguientes declaraciones: 

a) Que se cambia la denominación de la 

compañía OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS 

DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR 

S.A., por OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS 
DIRECTOS OPMED S.A., y consecuentemente 

se reforme el Estatuto Social de la compañía 

en su Artículo Primero en los términos 

siguientes: “Artículo Primero.- La compañía se 

denomina OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS 
DIRECTOS OPMED S.A., tiene plazo de 

duración de cincuenta años” b) Quex mi 

representada no tiene deuda ni 

pendientes con el estado; y, 

representada no es contratista 

públicas. CUARTA.- DOCUN  



1 HABILITANTES.- Cinco. Uno.- Acta de Junta 

2 General Extraordinaria y Universal) de 

3 Accionistas Celebrada El Cinco De Noviembre 

4 del dos mil dieciocho. Cinco. Dos.- Copia 

s certificada del nombramiento de Gerente 

s General de la compañía OPTIMIZACIÓN DE 

7 MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 

g ECUADOR S.A, Cinco. Tres.- Ruc de la 

9 compañía. Agregue usted señora Notaria, las 

1w demás cláusulas de estilo necesarias para la 

u plena validez de la presente escritura pública. 

12 Firma Abogado Alberto Macías Pino, Matrícula 

13 Número cero nueve - dos mil quince - seis dos 

11 nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Quedan 

15 agregados a mi registro, formando parte 

16 ¡integrante de la presente escritura pública, 

w todos los documentos habilitantes que se han 

1 considerado pertinentes para dar la 

19 solemnidad que requiere el presente 

20 instrumento público. El otorgante se identifica 

2 con el certificado obtenido del Sistema 

22 Nacional de Identificación Ciudadana que ha 

23 autorizado, en acatamiento a la resolución Xx 

24 número cero setenta y ocho guion dos mil N 

25 dieciséis (078-2016), del Consejo de la > 

25 Judicatura.- LEÍDA esta escritura pública, de Ñ 

27 principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz N 

28 al compareciente, éste la aprueba en todas sus 
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- Pr 4% Direución Genera! de Registro Civil, , 

ai ÚS 311 CA D E L EC U AD O R E Identiticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pas : 

1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908010119 

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA VERA MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON ZAMBRANO PATRICIA DEL C 

Fecha de Matrimonio: 13 DE OCTUBRE DE 1988 

Nombres del padre: ECHEVERRIA CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA LIGIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-173-33752 y 

199-173-33752 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https //virtual registrocivil.gob ec, conloimre a la LOGIDAC Art 4, cumoral 1 y ala l CE” 
Misanaia dal ds mnnts d nba o dr dando ds do rias Er des en ins ibn nm eb 

  

        

    

  

  

  

  

    

  

    

    

  l | _ Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 
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Señor o . ye . . NOTARÍA DÉCIMA SEXT) Miguel Ángel. Esheverría Vera. . E DEL CANTÓN SUATAQU 
Presente . PROA 
De mis soradencion 

: Tengo: el: agradode artiifesiarto que la Junta General Extrmordigarla y Universal de 

: «Aoiouístas': de de ¿Compañia OPTIMIZACIÓN DR MEDIOS DIRECTOS DEL 

Guayaquil, 03 de Febrero de 2016 

    

         

      

  

   

   

ECUADOR: OMDECUADOR:S.A,, celebrada en la presente fecha, tayo el acierto de 
elegirto a usted GERENTE GENERAL de la Compañía. 

La designación vecaída si usted tendrá la duración estatutaria de CINCO (5) AÑOS, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

. En el desempeño de su cargp de Gerente General, le Corresponden las facultades 
adrainistrativas . y responsabilidades determinadas en los Estatutos Sociales de la 

, Compañlá, así como, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

K ¡vidual; odo; coji lag disposiciones de la Ley de Compañias y de los 

pont aos ACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR . 
OMD OMD ECUADOR SA, los: cmales se encuentran en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada can fecha 02 de Septiembre de 2005, ante el Notario Público Undésimo del 
Canión “Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, debidamente inscrita ante el Registro 
Mercantil del Cantón Guayiiquil, el 21 de Septiembre de 2005. 

   

Sísvase, aceptar. el, presento pomibramiento de GERENTE GENERAL, dejando 
constancia de sq-4 VAN ál pie del mismo, 

old 
- José Hernán Gonzalez 

Seuretario Ad-Hos- - 

Razót= : Acepto "el nombramiento de Gerente General de la compañía 

JIZAGIÓN. DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD IR 
ykérminos que anteceden, Guayaquil, 03 de Febrero de 2016, 
   



3 ROBA AN ez a De AO EN A regisuo me: canti de Guayaquil 
NUMERO DE.REPERTORIO:6.693 . 
FECHA DE RE PERTORIO:18/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:29 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

OPTIMIZACION:DE MEDIOS- DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 
"ECUADOR S;A,,'á favor de MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA VERA, 
de fojas-6.935.4 6,938, Registro de Nombramientos número 1.885. 

ORDEN: 6693 z o 

TO euro dk 

INUEARAERANEa 

ANUARIO 
PIO PIN RIADA     

  

         

o ot : DEE-CANTON GUAY, 
Guayaquil, 20 de febrero de 2016. , 

REVISADO POR: Pb . i 

4 

La responsabilidad sobre la veracidad y. autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o esto graves tada la Información, e) tenor de lo establecido en 0) Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

LUGRARÍA TES 
AAA OS pm SS : S 

; ULA 

ED MAR 2016 xl 2) “y a La 

a GUAYAQUIL ¿e e 
DOY PE QUE ESTE DOCU nO ES FIUL COPLA DR SU Ad 

El
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o AL A 

, Superintendencia de Compañías ! 
: Guayaquil Y 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob,ec 

Fecha: 

04/MAR/2016 11:21:01  Usu: carlosad 

IA e 
. Remitente: — No. Trámite: [ 8336 |-0) 

MIGUEL ECHEVERRÍA 

      

  

      

  

    

        

Expediente: 120667 

RUC: 0992424508001 
Razón social: 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 
ECUADOR-OMD ECUADOR S.A, 

  

  
  

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

¡Revisa el estado de su tramite por INTERNET 43 
Digitando No. de trámita, aÑo y verificador =             

  

unes Pinelu 
'A CANTÓN GUAYAOUN hiena vi E SIMA SEGUI



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992424508001 

RAZÓN SOCIAL: OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A. 

EN 

  

           

   
    

DIEDOSSENROAR AO n ETC NINE SINN ESEEIEZ ” 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC, NI 

NOMBRE COMERCIAL: — OMD ECUADOR S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO PUBLICITARIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: CARBO (CONCEPCION) Numero: S/N Referencia: A CUATRO CUADRAS DEL COLEGIO DOMINGO 
SANTIESTEVAN Conjunto: PUERTO SANTA ANA Edificio: EL TORREON Piso: 5 Oficina: 501 Telefono Trabajo: 043709880 Telefono Trabajo: 043709881 Email: 
ImontoyaGHseflecuador.com 

IA 
CIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 

  

NOMBRE COMERCIAL: — OMD ECUADOR SAA. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO PUBLICITARIO 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parrog ula: MARISCAL SUCRE Calle: AVE. 12 DE OCTUBRE Numero: N24-528 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia: 
JUNTO AL SWIS5S HOTEL Ediflclo: WORLD RADE CENTER Piso: 9 Oflcina; 902-904 Telefono Trabajo: 023827929 Telefono Trabaja: 023827920 

  

6001150225 

  

   NOTARIA, 
PL GUAYADI 

  

    



  

«te hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0992424808001 . 

RAZÓN SOCIAL: OPTIMIZACION DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S A + 

NOMBRE COMERCIAL: OMD ECUADOR S A 

REPRESENTANTE LEGAL: ECHEVERRIA VERA MIGUEL ANGEL 

CONTADOR: MONTOYA MORENO JENNIFFER PATRICIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO, FEC INICIO ACTIVIDADES: 21/09/2004 

FEC, INSCRIPCIÓN: 18/10/2005 FEC ACTUALIZACION: 19/06/2017 7 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC REINICIO ACTIVIDADES 

  

       [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPALES 0 A E AA a Ay o 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

  

  

  

Provincla: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia. CARBO (CONCEPCION) Numero S/N Conjunto, PUERTO SANTA ANA Edificio: EL TORREON Piso, 5 Oficina: 
Referencia ubleacion A CUATRO CUADRAS DEL COLEGIO DOMINGO SANTIESTEVAN Telefono Trabajo 043709880 Telefono Trabajo 043709881 Email 
jmontoya(OseÑiecuador com 

  

[DOMISILIO ESPECIAL + 
SN 

  

  

EN     NC MA ip 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"* 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboracion, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor mformación consulte en www sri,gob ec 
Las personas naturales cuyo capilal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la toy 
de rógimen Inbutario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de relención, no podran acogerse al Régimen Simphficado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser prasentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transflera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de WA o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención dul 100% do IVA 

  

    

   

      
  

(EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ER% Usa EI a pci 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    AS 

  

qa mo    
Código: RIMRUC2018001150225 

Fecha. 24/05/2018 15 34 01 PM 

  

  

   



  

     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS 
DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A., CELEBRADA EL 
CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho, siendo las diez horas, en la sala de sesiones de la oficina de la 
compañía, ubicada en la Av. Numa Pompilio Llona, Puerto Santa Ana, edificio 

Torreon, piso 5, oficina 501, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS 
DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A., con la asistencia de los 
siguientes accionistas señores: GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 
SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente representada mediante carta poder por 
la señora Jenniffer Montoya Moreno, propietaria de 44.100 acciones; 

EDUARDO ALBERTO WICHTEL, debidamente representado mediante carta 
poder por la señora Karem Verónica Pilliza Ramirez, propietario de 14.700 

acciones; y, el señor FERNANDO IGNACIO GÓMEZ PRATS, por sus propios 
y personales derechos, propietario de 14.700 acciones. Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas, del valor de $1.00 cada una. La presente Junta 
General se reúne de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías 
vigente, esto es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la 
prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado que 
es de SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos 
de América, dividido en SETENTA Y TRES MIL QUINIENTAS acciones, 
ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es de un dólar cada una, con el 
objeto de tratar el único punto del orden del día: ÚNICO.- Conocer y resolver 
sobre el cambio de denominación de la compañía y su consecuente 
Reforma del Estatuto; y, autorizar a la Representante Legal de la 

compañía para que suscriba la respectiva escritura pública y realice el 

trámite correspondiente para perfeccionar lo resuelto en junta. Preside la 

sesión en calidad de Presidente Ad-Hoc el señor FERNANDO IGNACIO 
GÓMEZ PRATS, y actúa como Secretario, el señor MIGUEL ÁNGEL 
ECHEVERRÍA VERA, Gerente General de la compañía. El Presidente Ad-Hoc 
solicita se sirva constatar el quórum reglamentario y cumplido que fue éste, 
se pasa a tratar el único punto del orden del día: Pide la palabra el señor 
FERNANDO IGNACIO GÓMEZ PRATS, en su calidad de accionista y 

ociona que por estrategia comercial se debe cambiar la denominación de la 

compañía OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR ÓVID 

AWuración de cincuenta años”, propuesta la misma que ef/a 
iñilhidad del votos del capital suscrito concurrente. Se autofiz4 

  



legal de la compañía a suscribir las escrituras correspondientes y realizar el 
trámite respectivo para perfeccionar lo resuelto. No habiendo otro punto que 
tratar, el Presidente Ad-Hoc declara se efectúe un receso para proceder a la 
redacción de la presente Acta; y, cumplido que fue, se reinstala la sesión con 

el mismo número de asistentes, y, leida que les fue el Acta, se la aprueba por 
unanimidad de votos del capital suscrito concurrente, firmando para 
constancia los accionistas conjuntamente con el Presidente Ad-Hoc y 
Secretario siendo las once horas del mismo día se declara concluida la 
sesión. A, 

    

   

4 Mofeno p.l.d.q.r. 
SIMUNICACIÓN 

GARNIER SOCIEDAD ANÓNIMA 
Accionista 

  

Brón Pilliza Ramirez p.l.d.q.r. 
EDUARDO ALBERTO WICHTEL 

Accionista 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/10/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7822392 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0908010119 ECHEVERRIA VERA MIGUEL ANGEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA; 

120667, OPTIMIZACION DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —OPTIMIZACION DE MEDIOS DIRECTOS OPMED S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/12/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
   

    

     

  

  b. Diana Sofía Tunes 
isa uÉ3ia ¿EVUuDA CANTÓN GUAVA UNI 

  

  

  



  

ESTA POJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DÉ REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 7 
OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR £.A 

      

partes, se afirma y ratifica en su contenido y 

  

suscribe en unidad de acto, conmigo la 

3 Notaria. DOY FE. -oorrrmmomemconmmmos 

4 

5 p. OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

6 ECUADOR OMD ECUADOR S.A 

7 R.U.C. No. 0992424508001 

  

    

o 

10 y 

11 MIGYEL ANGEL ECHEVERRIA VERA 

12 C.C. No.: 099801011-9 dO. y 

13 

14 

15 A 
  

  

     

  

16 ANA SOFI UNES PINELA 

17 NOTA ULAR YIGESIMA SEGUNDA 

18 N GUAYAQUIL 

    

    
   



18 

19 

20 

21 

22 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO que sello y firmo en doce 

fojas, en la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días 

del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. ------ 

  

2 - NOJARÍA 
JURA a si VIGÉSIMA 

AB/DIANA SOFIA YUNES PINELA 9 SIGUNDA 

NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DE NW 

  

GUAYAQUIL 

  

 



    

   

RAZÓN NÚMERO: 2019-09-01-011-000012 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero en la Resolución RSCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011110, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, con fecha tres de diciembre del año dos mil dieciocho, 

suscrita por el ABOGADO DORYS ALVARADO BENITES, INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑÍAS (3), certifico que tomé nota al margen de 

la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OPTIMIZACIÓN DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A. . 

celebrada el dos de septiembre del año dos mil cinco, ante el 

DOCTOR JORGE PINO VERNAZA, NOTARIO TITULAR UNDÉCIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, de la Aprobación de la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OPTIMIZACIÓN DE 

MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A., autorizada por la 

ABOGADA DIANA SOFÍA YUNES PINELA, NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el dieciséis de noviembre del año dos mil 

dieciocho, a que se refiere el presente Testimonio y 

Resolución.- Guayaquil, 15 de enero del año 2019.43 

LA NOTARIA SUPLENTE 

Mm 

YUA Un 
ABOGADA ZOÍLA ES CELLÁN   



  

    

ABOGADA DIANA SOFIA YUNES PINELA NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

GUAYAQUIL RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz 

de la escritura pública de REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

OPTIMIZACION DE MEDIOS DIRECTOS DEL 

ECUADOR OMD ECUADOR S.A., otorgado ante mí con 

fecha dieciseis de noviembre del dos mil dieciocho. 

TOMO NOTA conforme lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00011110 suscrito por la Abogada DORYS 

ALVARADO BENITES dictada por la INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS respecto de la aprobación 

de la Escritura Pública de CAMBIO DE LA 

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA OPTIMIZACION 

DE MEDIOS DIRECTOS DEL ECUADOR OMD 

ECUADOR S.A. POR LA DE OPTIMIZACION DE 

MEDIOS DIRECTOS DIRECTOS OPMED S.A. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS con fecha veintitrés de junio 

del dos mil dieciocho, .- Guayaquil, tres de diciembre del 

año dos mil dieciocho. -



    

  

   

    

        

    

   

   

     

     

  

   
    

     

ey, 8 Registrador Mercantil dell 

o. A Con. fecha diecisiete de Enero del dos mil diecinueve .en cumplimiento 
Fr ' de lo ordenado  -en la Resolución N? 

. SCVS.INC.DNASD., SAS.2018. 00011110, - dictada por el Intendente 
Nacional de Compañías (S), AB. DORYS ALVARADO BENITES, el 
3 de diciembre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 

' Denominación de la- compañía OPTIMIZACION DE MEDIOS 
qe DIRECTOS DEL ECUADOR OMD ECUADOR S.A, por, la de 
0 OPTIMIZACION DE MEDIOS DIRECTOS OPMED S.A, y Reforma. 

' de Estatutos, de fojas 2.478 a 2.497, Registro Mercantil número 235, 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escrituyg7al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s).       

     

  

ORDEN: 2234  / 

AAA OI 
AL 
AARICADYNAR 

IR TEADUNAS 

A BRIAN 

Guayaquil, 21 de enero de 2019 
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